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POR EL CUAL SE INICIA UN TRAMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES 

EL SUBDIRECTOR DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

En ejercicio de las funciones delegadas mediante la Resolución 01466 del 24 de mayo de 
2018 modificada por la Resolución No. 02566 de agosto 15 de 2018, en concordancia con 
lo establecido en el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado por el Decreto 
Distrital 175 del 4 de Mayo de 2009, el Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, 
en cumplimiento de la Ley 99 de 22 de Diciembre de 1993, la Resolución 1807 de 04 de 
agosto de 2006 y la Resolución 1869 de 18 de agosto de 2006 modificada parcialmente por 
la Resolución 2823 de 29 de noviembre de 2006 expedidas por el DAMA actual Secretaría 
Distrital de Ambiente, el Decreto Distrital 174 de 30 de mayo de 2006, la Ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante la comunicación identificada con el radicado No. 2018ER111568 de 18 de 
mayo de 2018, el señor HUMBERTO SUAREZ BARAJAS identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 19.349.708, actuando en su calidad de representante legal de la sociedad 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA TAMPA D.C. S.A.S., identificada con el NIT. 
800.089.388-7, domiciliada en la Carrera 24 NO. 5 - 06 piso 2 modulo 1 localidad de los 
Mártires en la ciudad de Bogotá, presentó ante esta Secretaría solicitud de aprobación del 
Programa de Autorregulación Ambiental para la flota vehicular de transporte público de 
carga. 

Que el representante legal de la sociedad TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO 
PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA TAMPA D.C. S.A.S. identificada con el NIT. 800.089.388-7, presento la 
documentación en CD que se describe a continuación: 

• Recibo de pago No. 4068810 del 15 de mayo de 2018, por valor de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 
M/CTE. ($1.390. 681.00). 

• Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal. 
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• Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad expedido por 
Cámara y Comercio con fecha del 15 de Mayo de 2018. 

• Acta Junta de Socios autorizando al Representante Legal suscribir el Programa. 

• Formato de Registro Único Tributario. 

• Relación de los vehículos a evaluar dentro del Programa de Autorregulación. 

• Relación del Certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes 
y licencias de tránsito de los vehículos a autorregular. 

• Programa de Mantenimiento. 

• Carta de autorización para realizar las visitas técnicas que permitan corroborar el 
cumplimiento del Programa de Autorregulación Ambiental. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, establece lo siguiente: "La entidad administrativa 
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzada 
de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los 
artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria". 

Que por virtud del Decreto Distrital 174 del 30 de mayo de 2006, el Alcalde Mayor de Bogotá 
D.C., clasificó a las localidades de Puente Aranda, Kennedy y Fontibón, comprendidas 
dentro del perímetro urbano de Bogotá D.C., como área-fuente de contaminación alta clase 
I, por material particulado menor o igual a 10 micras (PM10). 

Que así mismo, a través de los artículos octavo y décimo del Decreto citado, se adoptaron 
las medidas para reducir la contaminación generada por fuentes móviles, y se impusieron 
restricciones de circulación a los vehículos vinculados a las empresas de transporte Público 
Colectivo y de Carga que se acojan y cumplan al Programa de Autorregulación Ambiental. 

Que así mismo, en el parágrafo Tercero de estos artículos se previó que esta restricción no 
sería aplicable a los vehículos vinculados a las empresas de Transporte Público Colectivo 
y de Carga que se acojan y cumplan al Programa de Autorregulación Ambiental. 

Que esta Secretaría expidió la Resolución No. 1807 del 4 de agosto del 2006, a través de 
la cual concedió a la actual Dirección de Control Ambiental y a la Subdirección 
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Administrativa y Financiera, hoy Dirección de Gestión Corporativa, un plazo para la 
realización, análisis y evaluación de los estudios a efectos de diseñar los parámetros y 
elementos financieros del Programa de Autorregulación Ambiental con el fin de adoptar la 
metodología necesaria para su implementación. 

Que el DAMA, actual Secretaría Distrital de Ambiente, mediante Resolución No. 1869 del 
18 de agosto de 2006, estableció las condiciones de aprobación del Programa de 
Autorregulación Ambiental, el porcentaje de la flota que debe estar por debajo de los límites 
permisibles de opacidad y los términos progresivos de cumplimiento diferidos entre el 1 de 
septiembre de 2006 y el 6 de agosto de 2007, según corresponda al transporte Colectivo 
de Pasajeros y de Carga. 

Que la citada Resolución en su artículo 2° señalo la documentación que debe ser aportada 
para dar inicio al trámite ambiental de aprobación del Programa de Autorregulación 
Ambiental, el cual se describe a continuación: 

"ARTÍCULO SEGUNDO. INICIACIÓN DEL PROCESO DE APROBACIÓN DEL 
PROGRAMA DE AUTORREGULACIÓN AMBIENTAL Y REQUISITOS DE LA 
SOLICITUD. El proceso para la aprobación del Programa de Autorregulación Ambiental, se 
iniciará mediante solicitud radicada ante el DAMA por el representante legal de la empresa 
interesada, la cual deberá estar acompañada de la siguiente documentación, en carpeta 
debidamente foliada, incluyendo índice al principio de la misma, con separadores, todo en 
idioma español: 

1. Indicación de la razón social de la empresa solicitante y su domicilio. 

2. Fotocopia del documento de identificación del representante legal de la empresa solicitante. 

3. Si se actúa mediante apoderado deberá anexarse poder debidamente otorgado. 

4. Certificado de existencia y representación legal de la empresa, expedido por la Cámara de 
Comercio con un término no superior a tres (3) meses. 

5. Acta de la Junta de socios de la empresa, en donde conste la autorización del representante 
legal para suscribir la vinculación de la empresa al programa. 

6. Fotocopia del Número de Identificación Tributaria (NI?) 

7. Descripción del total de automotores diesel pertenecientes a la empresa para lo cual se 
podrá utilizar la herramienta de computación (Hoja de Cálculo) suministrada por el DAMA a 
través de la página web www.dama.gov.co.  
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8. Fotocopia del Certificado Único de Emisión Vehicular Obligatorio vigente de cada 
automotor. 

9. Fotocopia de la licencia de tránsito de cada automotor (tarjeta de propiedad de cada 
automotor). 

10. Fotocopia del Programa Integral de Mantenimiento. 

11. Carta autorizando el ingreso de/personal del DAMA para realizar las visitas técnicas que 
permitan corroborar el cumplimiento del Programa de Autorregulación Ambiental. Esta carta 
deberá estar suscrita por el representante legal de la empresa. 

Que teniendo en cuenta lo anterior y una vez analizada la documentación presentada por 
la sociedad TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA TAMPA D.C. S.A.S., identificada 
con el NIT. 800.089.388-7, se concluye que la Sociedad da cumplimiento a lo normado en 
el Artículo Segundo de la Resolución No. 1869 de 2006, por lo que esta Secretaría 
considera procedente dar inicio al trámite Administrativo Ambiental, tendiente a la 
evaluación del Programa de Autorregulación Ambiental de los vehículos de transporte 
público de pasajeros de la empresa en mención, los cuales se relacionan en la parte 
dispositiva del presente Auto. 

Que dicha resolución fue modificada en su artículo Cuarto por la Resolución No. 2823 del 
veintinueve de noviembre de 2006, en lo que tiene que ver con las obligaciones de las 
empresas participantes en el programa de autorregulación. 

Que en el artículo Primero de la Resolución No. 2823 se previó: 

"ARTICULO PRIMERO. Modificar el articulo cuarto de la Resolución 1869 de 2006, el cual 
quedará así: 

"ARTICULO CUARTO. OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS. Las empresas participantes 
tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Mantener el parque vehicular a diesel, al menos un 20% por debajo de los niveles de 
opacidad establecidos en la normatividad vigente. El porcentaje de la flota que deberá 
alcanzar esta reducción se ajustará al siguiente cronograma: 
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PORCENTAJE DE LA PLAZO DE CULIP MUERTO PARA EL 
FLOTA 	COli TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO 
RED UCCION 	DE 
OPACIDAD DE VII 20°. 
RESPECTO 	A 	LA 
HORMATIVIDAD 
VIGENTE 

PLAZO DE CUMPLIMIENTO PARA EL 
TRANSPORTE DE CARGA 

55% de la flota 1° de Sepnembre de 2C06 ida Octubre de 2036 
70% dela Iota la de Diciembre de 2006 1 de Enero de 2007 
80% de la Iota 1° de Marzo de 2007 1 de Abril de 2007 
90% de la Iota 12 de Junio de 2C07 1 de Julio de 2C07 
95% de la Iota 6 de Agosto de 2007 6 de Agosto de 2007 

El DAMA realizará las verificaciones a la totalidad de la flota de la empresa, con el fin de 
establecer qué porcentaje de ese parque vehicular se encuentra dentro de los parámetros de 
autorregulación y cuáles vehículos no han alcanzado tal estándar." 

COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA 

Que el artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, expedido por el 
Honorable Concejo de Bogotá, dispuso transformar el Departamento Técnico 
Administrativo del Medio Ambiente en la Secretaria Distrital de Ambiente, como un 
organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y financiera; e igualmente en 
el literal c) del Artículo 103 ibídem, se establece que la Secretaría Distrital es la autoridad 
ambiental en el Distrito Capital. 

Que el Artículo 50  del Decreto 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009, en su 
literal d) asigna a esta Secretaría la competencia para ejercer la autoridad ambiental en el 
Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico 
vigente, a las autoridades competentes en la materia. 

Que el mismo Artículo en el literal I) asigna a esta Secretaría la competencia para ejercer 
el control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de 
recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y en 
particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a 
quienes infrinjan dichas normas. 

Que mediante el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, modificado por el Decreto 175 del 
4 de Mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, se determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras 
disposiciones. 

Que el artículo 5° numeral 3° de la Resolución No. 01466 de mayo 24 de 2018 modificada 
por la Resolución No. 02566 de agosto 15 de 2018, se delegó en el Subdirector de Calidad 
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del Aire, Auditiva y Visual entre otras, la función de "Expedir los actos administrativos de impulso 
dentro de los trámites de carácter permisivo acorde con el objeto, funciones y naturaleza de la 
Subdirección". 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar el trámite Administrativo Ambiental solicitado por la 
sociedad TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA TAMPA D.C. S.A.S., identificada 
con el NIT. 800.089.388-7, domiciliada en la Carrera 24 N°. 5- 06 piso 2 modulo 1 localidad 
de los Mártires en la ciudad de Bogotá, cuyo representante legal es el señor HUMBERTO 
SUAREZ BARAJAS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.349.708, para la 
aprobación del Programa de Autorregulación Ambiental de los vehículos de transporte 
público de carga vinculados a esta Sociedad, y cuyas placas de identificación se enuncian 
a continuación: 

No. PLACA 
1 SIG607 
2 SMY059 
3 VD0577 
4 VEK297 
5 VEM094 
6 VEU614 
7 VEU615 
8 VEU616 
9 VEW066 
10 VEW129 
11 VEX520 
12 VEX857 
13 VEX861 
14 VEX898 
15 VEY624 
16 VEZ200 
17 VEZ204 
18 VEZ207 

19 VEZ209 
20 VF7210 
21 VEZ435 
22 VEZ436 
23 VEZ437 
24 VEZ438 
25 VEZ439 
26 VFA261 
27 VFA262 
28 VFA265 
29 VFA793 
30 VFB075 
31 VFB765 
32 VFB903 

33 VFC417 

34 VFD715 

35 VFE258 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ordenar al grupo técnico de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y 
Visual de la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, programar y efectuar 
las respectivas visitas técnicas, revisiones técnicas y se emita el concepto técnico al respecto del 
Programa de Autorregulación Ambiental para los vehículos de transporte público de carga solicitado 
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por la sociedad TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA TAMPA D.C. S.A.S., identificada con el NIT. 
800.089.388-7. 

ARTÍCULO TERCERO. - Publicar el presente Auto en el boletín que para el efecto disponga esta 
Entidad ambiental. Lo anterior, en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo a la sociedad 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA TAMPA D.C. S.A.S., identificada con el NIT. 800.089.388-7, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, en la Carrera 24 N°. 5 -06 piso 2 modulo 1 localidad 
de los Mártires en Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. 

PARÁGRAFO. - El Representante Legal o quien haga sus veces, en el momento de la notificación, 
deberá allegar el certificado de existencia y representación de la persona jurídica o documento idóneo 
que lo acredite como tal. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente Auto no procede recurso alguno, por ser de trámite, de 
conformidad con lo consagrado en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Bogotá D.C. a los 22 del mes de enero de 2019 

OSCAR ALEXANDER DUCUARA FALLA 
SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL 

Elaboré: 
YHON ALEXANDER JORDAN 
GUAYABAN 
Revisé: 
DIANA CAROLINA CORONADO 
PACHON 

OSCAR ALEXANDER DUCUARA 
FALLA 

CC. 1022978300 T.P: 

CC: 53008076 	T.P: 193148 

CC: 79842782 Ti': 	 CPS: FECHA EJECUCION: 	22/01/2019 

CONTRATO 
C„":  20181053 DE FECHA EJECUCION 	17/01/2019 

CPS: CONTRATO FECHA EJECUCION: 	17/01/2019 
20180234 DE 
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Aprobó: 
Aprobó y firmó: 
OSCAR ALEXANDER DUCUARA 
FALLA 

CC: 79842782 T.P CPS: FECHA EJECUCION: 22/01/2019 

Radicado No. 2018ER111568 del 18 de mayo de 2018. 
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("lit 	Cámara 

C'e 7,4,1 de Comercio 
4., de Bogotá 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE PALOQUEMAO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 019145659F6CA1 

28 DE MAYO DE 2019 	HORA 08:51:15 

1019145659 	PÁGINA: 1 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

********************************************************************* 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIG 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO 
WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************* 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************* 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE EST 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA E 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/  
********************************************************************* 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION D 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRIT 
CAPITAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA TAMPA DC SAS 

: 800089388-7 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00391669 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1989 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :1 DE ABRIL DE 2019 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
ACTIVO TOTAL : 181,574,650 
TAMAÑO EMPRESA : MICROEMPRESA 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION 'JUDICIAL : CARRERA 24 NO. 5 — 06 PISO 
MODULO 1 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : TAMPADCSAS@GmAIL.COM  
DIRECCION COMERCIAL : CARRERA 24 NO. 5 — 06 PISO 2 MODULO 1 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : TAMPADCSAS@GMAIL.COM  

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: E.P. NO. 11.554, NOTARIA 27 DE BOGOTA DEL 15 DE NO 
VIEMBRE DE 1.989, INSCRITA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1.989, BAJO EL — 
NUMERO 280.327 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL, 
DENOMINADA: "SOCIEDAD TRANSPORTADORA COQUIVACOA LTDA." "SOTRANS— ~nu 

,34,12111,:0Q LTDA." 
CERTIFICA: Tm" 

2UE POR E.P. NO. 2.165 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, DEL 10 D 



:E N:MERE " 
	EL :E " 

IFA:JFIFifE AUIC:7:F 	
As__ 

CERTIFICA: 
:E IA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 
DE JUNIO DE 2009 BAJO EL NUMERO 1304503 DEL LIBRO 

DE LA REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: TRANSPORTE 
PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL LTDA " Y UTILIZARA 
D.C. LTDA", POR EL DE TRANSP2R7r  AU-12Y212-S. Y217SI:2 

DISTRITO CAPITAL er'-'-'7-11- 	
EI:C;117:CA.7.7% 

EI 	:E 

.5E771 	XA::: 
,TE XEIIAXTE P=111:1 

E A 
AFFEXIIIAIE EEXA PES:: 

:P1EX: ASSIEXEPEE 	FE1ISTRAF 

DEPE1H1S 	;APIEE :E 	Ertz 
IA EXCITE::: lE 11= 

lEI IIER 
ANONIMA, 
ASOCIADO 

CERTI 
QUE POR 

-RANSE:RXO lE 1:XIIATA EN SOCIEDAD 
BAJO EL NOMBRE DE : TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 

DISTRITO CAPITAL S.A. TAMPA D.C. S.A. 

FICA: 
ATTA I,:. o:: TE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS TEL 31 DE MARZO DE 

1A 	E:Al 1E 	117171X:11. EE IRIAXSEIRM: 1E 51:1E1A1 AX=A A 

EE SIMPIIRITAIA S. 	E EA:: El 1::::::SSE :E: IRAI:SR2RIE 

ACCIONES SIMPIIRIZAIA TA A 1: SAS 
CERTIFICA: 

REFORMAS: 
ESCRITURAS 
11900 
2165 
20233 
13128 
13128 
2385 

NO. 	FECHA 
26- IX- 1.991 
10-III -1.993 
31-XII -1.994 
28- XI-1.994 
28- XI-1.994 
11- VII-1.996 

NOTARIA 
27 BOGOTA 
27 STAFE BTA 
27 STAFE BTA 
27 STAFE BTA 
27 STAFE BTA 
58 STAFE BTA 

CERTIFICA: 

3- X- 1 
29-VI -1 
12-VII-1 
16-XII-1 
23- II-1 
28- X -1 

INSCRIPCION 
.991 NO.341.407 
.993 NO.410.707 
.994 NO.454.612 
.994 NO.474.068 
.996 NO.528.593 
.996 NO.559.992 

REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	FECHA 

001 2009/03/31 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2009/06/11 01304503 
02 2019/01/25 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2019/01/31 02419258 

DURACIÓN: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA, Y SU DURACIÓN ES 
CERTIFICA: 

INDEFINIDA 	CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: ARTICULO. LA 
 SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL, LA 

ACTIVIDAD EN LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL, MARÍTIMO, 
AÉREO DEL SERVICIO PRIVADO Y PÚBLICO DE PASAJEROS ESPECIAL Y DE 

DE 1.993, 1.1_ 
LIBRO IM, LA-.1E1 

IFANDE:RTADORA 

QUE  
2009, 	=1FT_TA El 
IX, LA SOCIEDAD 
AUTOMOTOR MODERNO 
LA SIGLA TAMPA 
PUBLICO ASOCIADO 
TAMP 11. SAS 



eral Cámara 
de Comercio 

114.4.43 /4.09 de Bogotá 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE PALOQUEMAO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 019145659F6CA1 

28 DE MAYO DE 2019 	HORA 08:51:15 

1019145659 	PAGINA: 2 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

TURISMO. EN DESARROLLO DEL MISMO PODRÁ LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS 
ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, PODRÁ ASOCIARSE CON OTRA U OTRAS 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER 
OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL 
EXTRANJERO. LA  SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS 
OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS 
CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, 
CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL 
COMERCIO, O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4921 (TRANSPORTE DE PASAJEROS) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

DO -- 
VALOR 	: $84,200,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 84,200.00 
VALOR NOMINAL 	: $1,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO * * 

VALOR 	: $84,200,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 84,200.00 
VALOR NOMINAL 	: $1,000.00 

VALOR 	: $84,:::, 	 
D7  ACCI=ES 

VALOR '.:0M-27.:7-1 

QUE v=-7.1==  	1990, DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2013, INSCRITO EL 
6 DE DIDIEMBRE DE 2013, BAJO.  EL NO. 00138626 DEL LIBRO VIII, EL 
JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, COMUNICO QUE EN EL PROCESO 
EEJCUTIVO NO. 11001-3105-032-2013-0733-00, DE EDER JAMER CASTAÑEDA 
SUAREZ, CONTRA EMPRESA DE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
CAPITAL S.A.S., SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMA=A El; LA SOCIEDAD 
DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 
DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO 1. LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD NO TENDRÁ SUPLENTES QUE 
REEMPLAZARAN AL PRINCIPAL, EN SUS FALTAS ACCIDENTALES TEMPORALES O 
ABSOLUTAS DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA: 



** NONEFAS:IEr.ITE ** 

QUE POR ACIA. 	Ut 

INSCRITA El 4 :E AERII DE 20 

FUE (RON) =ERA:: 
NON7.R7  

     

     

  

EDAPEI BARA2AEBERTO 	C.C. 000000019349708 

CERTIFICA: 
FATUIDADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ ADMINISTRADA Y 
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN PC? RAZ::.: :E 

NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE IGS A:TOS :-.2E CEIEEFE. 

-- 

1:2 
 

':.IMERE :E IA 	"EE::: :E A-_-_-EIIRE EA IIAIES 	- lE 

ACT:E- 	 z::_  

IAS PELA:II:ES ==E:IE A 1E ER: 	 -EI 

ADT:E 

=, :EIEYEE E 
-AEIE 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2:CE, ICS ACIOS A:=ISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 

EIPE 	1: =AS HAE:IES ZESFUES CE 1A EEZHA :E LA 

SIEPP.E 	::: SEA:: :ET= 	RE2-2;SO. LIS 

	

::Y: 1:AS HAEIIES RA= 	:AMARA :E 

COMERCI: :E 

 

3t.:-.01A. 

* * 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
* * * 	 FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 

	* * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 2 DE ABRIL DE 

2019 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA lE PERS=AI CE Y.ENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

TIENE DERECHO A RECIR -R 	7- 77 7-'1(1'r'  DE LOS PARAFISCALES DE 

75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSIII=I.= lE EU EY.PRESA, :E 	EN EL 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 592 CE 

DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.00 PARA VERIFICAR SI SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
********************************************************************** 

** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	
** 

** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	
** 

********************************************************************** 



rin Cámara 

CO Comercio 
‘4....iibst de Bogotá 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE PALOQUEMAO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 019145659F6CA1 

lE YA-j: DE 2019 	HORA 08:51:15 

PÁGINA: 3 DE 3 
* * k * * * * * * * * 	* 	* 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 5,800 

********************************************************************** 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
********************************************************************** 

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
PC? 	 DE INDUSTRIA Y 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

19.349.708 
SUAREZ BARAJAS 

HUMBERTO 

INDICE DERECHO 

28-ABR-1956 
FECHNDE NACIMIENTO 
BOGOTA O:C 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO "7  

1.68 	A+ 
ESTATURA 	G S RH 	SEXO 

11-JUN-1977 BOGOTA D.0 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION.LAT/4—‘91"--,IL — 

REO' TRAGOS NACONM 

 

„ 
4 

.1:11114„ 
kou,  

A_ISOOlSOOS3469M00b9349i08201O09Ei 	0023713092A 1 	1280921330 



MEJOR 
PARA TODOS 

DE AMBIENTE 

t7 (3.G0TA" 

CISTRITAL 

EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

,,,„„,,,,,,,,0„ 
oceocarAoc. 
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Código: PM04-PR49-F1 Versión: 12 

VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE RECURSOS DE REPOSICIÓN: 

1. VERIFICACIÓN SISTEMA DE CORRESPONDENCIA 

2. REVISIÓN DOCUMENTAL — EXPEDIENTE 

II. 	DATOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE EJECUTORIAS: 

1. TIPO, No. Y FECHA DEL ACTO: 	nuto AlLa oo079- 
2. NORMA APLICABLE AL TRÁMITE: 	  

3. TERCERO: 	 figns 
4. IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO: 	

/71  t4<-40,27CPAY flooki-no  pciblicz, asociado 
zoo - D87 - 8— -3- 

5. FECHA DE NOTIFICACIÓN: 

6. FORMA DE NOTIFICACIÓN: 

• PERSONAL 

• AVISO 

• PUBLICACIÓN DE AVISO 

• EDICTO 

• CONDUCTA CONCLUYENTE 

7. FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO: 

olg- Mayo-02,ofq 

30 	— 2O/7c 

III. 	DATOS DEL RESPONSABLE DE LA CONSTANCIA D , EJECUTORIA: / 

1. NOMBRE Y APELLIDO: 	 mi-106 	7C/70 —~t/-709  9710y 

2. CEDULA DE CIUDADANIA: 	 / CiV. PCI,  (1-72  V  

3. No DE CONTRATO: 	 506  CPS-  02C7q0 S70 e- 

44'70 <S7  q 	  

CONTROL DE CAMBIOS 
Versión Descripción de la Modificación No. Acto Administrativo y fecha 

11 -Se ajusta al nuevo formato generado por Gestión Documental Radicado No. 20181E299359 17 de diciembre 
de 2018 

12 
Se ajusta el documento de acuerdo a los lineamientos del Procedimiento 
Control de la información documentada del Sistema Integrado de Gestión-SIG 
y al nuevo mapa de procesos de la SIDA. 

Radicado 20191E82467de abril 11 de 2019 

r,RMA: 

1 
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